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LA MARCHA DE LAS ASAMBLEAS 
 
En los últimos años, en ocasiones puntuales se produjeron situaciones de  
enfrentamiento entre compañeros de otros Sindicatos y la Empresa. 
 
En alguna ocasión el Boletín Informativo de otros Sindicatos  publicó algún 
artículo que produjo reacciones muy fuertes de la Dirección. La respuesta de 
A.T.A.B. fue reproducir estos artículos en El Torreón, solidarizándonos con 
nuestros compañeros y juntos hacer frente a la empresa en defensa de la 
libertad de expresión. 
 
También recordamos algún incidente de prohibición de alguna Asamblea. 
Nuestra respuesta fue inmediata; acudimos inmediatamente a la Asamblea en 
solidaridad con nuestros compañeros en defensa de la libertad de reunión. 
 
Hoy las cosas funcionan de otra forma. A unos se les dan todas las facilidades 
en cuanto a horas sindicales, pueden hacer asambleas mediáticas con un 
proyector en mano, etc. A otros ni agua. 
 
Como desde antes de vacaciones hasta ahora se han producido muchas y muy 
importantes novedades en la empresa, solicitamos realizar Asambleas para 
comentar en los centros de trabajo estas novedades. La respuesta de la 
Dirección ha sido prohibirnos realizar las Asambleas en los horarios de trabajo 
habituales. Haciendo uso estricto de la ley hemos convocado las Asambleas 
fuera de horas de trabajo. La Dirección rápidamente ha presionado a los 
trabajadores cuyo horario coincidía con las Asambleas prohibiéndoles asistir a 
las mismas. 
 
Lo más lamentable es que se nos diga que no autorizaban las Asambleas pues 
el Comité Intercentros ya tenía previsto informar a los trabajadores.  
 
Durante la negociación de ASERCO se nos ofreció facilitar a A.T.A.B. la acción 
sindical en todas las empresas del grupo, se nos ofreció de todo. Lo único que 
teníamos que hacer era aceptar la rescisión de los 69 contratos de otros tantos 
compañeros que enviaron a ASERCO.  
 
Nuestra respuesta es conocida y la de la Dirección está a la vista.  
 
No podemos decir que estemos sorprendidos. En las conciliaciones obligatorias 
del Conflicto Colectivo que presentamos por el tema ASERCO, y por imperativo 
legal debimos de citar a Aguas de Barcelona, ASERCO, al Comité Intercentros y 
a las Secciones Sindicales legalmente constituidas. En las comparecencias en el 
Tribunal Laboral de Catalunya y en el Departament de Treball, los 
representantes de las empresas no abrieron la boca y fueron nuestros 
compañeros de los otros sindicatos quienes se opusieron a nuestra demanda de 
reingreso de los trabajadores en Aguas.  
 
Cuando firmaron el maldito pacto, dijeron que lo hacían para “dar garantías y 
tranquilidad a los 69 trabajadores afectados” y que si ATAB presentaba Conflicto 
Colectivo y se ganaba perfecto”. Muchos entendieron que era una táctica 
pactada. En su momento lo desmentimos, pues no había tal acuerdo.  
 
Los acuerdos previos a la firma sabemos en el despacho que se tomaron y los 
responsables sindicales ajenos a Aguas que los pactaron.  



Hemos realizado Asambleas fuera de horas de trabajo en; Lepanto, Badalona, 
Hospitalet y Cornellá. La asistencia debemos de confesar que nos ha sorprendido 
gratamente, han venido más compañeros que cuando se hacen en horario de 
trabajo. Los convocates en atención a la hora y a que todos estábamos sin comer 
informamos rápidamente y finalizamos con prontitud las asambleas a pesar de 
que los compañeros manifestaron no tener ninguna prisa, pues entendían que 
estaban más que en una Asamblea en una actitud de protesta contra la Dirección 
de la Empresa por su actitud. 
El jueves la Asamblea de las 5 de la tarde, finalizó con una masiva asistencia 
tocadas las 7 de la tarde y después de la Asamblea se formaron grupos de 
compañeros que estuvimos todavía bastante tiempo comentando la situación 
creada por los propietarios de la empresa. 
 
En estas Asambleas se ha hecho notar la participación de los compañeros más 
jóvenes de la plantilla. Los jóvenes tienen ideas muy claras de la realidad que 
vivimos y de las actuaciones que debemos realizar en el futuro inmediato.  
Una plantilla que participa más en Asambleas fuera de horas de trabajo que en la 
jornada laboral, que cuenta con una presencia de jóvenes dispuestos a 
movilizarse y a defender los derechos de todos, es la mejor garantía de futuro y 
de mantenimiento de nuestras condiciones laborales. 
 
Una vez más –ya son muchas- la Dirección y sus asesores se han equivocado. 
 
Los representantes sindicales de A.T.A.B. debemos ser conscientes del valor que 
tiene la posición de la plantilla. Hemos de ser consecuentes con ellos. Tenemos 
el deber de no decepcionar en lo más mínimo a los compañeros que han 
demostrado que saben estar a la altura de las circunstancias que nos toca vivir. Y 
a ello nos comprometemos. 
 
EL LUNES 27 DE SEPTIEMBRE A LAS 6 DE LA TARDE, EN EL PATIO DE 
PASEO DE SANT JOAN, NOS VAMOS A REUNIR UNA VEZ MÁS PARA 
MANIFESTAR PÚBLICAMENTE NUESTRA VOLUNTAD  Y PARA EXPRESAR A 
LOS PROPIETARIOS DE LA EMPRESA –LA CAIXA- QUE ESTAMOS EN 
DESACUERDO CON SUS “DECISIONES EMPRESARIALES”. 
 
Unos están siempre haciendo la ola al poder constituido y a otros nos toca decirle 
a los poderosos NO.  
 
Los derechos de los trabajadores desde la jornada a las vacaciones, la seguridad 
social, las pensiones de jubilación, etc. etc. etc. los ha conquistado la clase 
trabajadora con mucho sacrificio durante siglo y medio. Estos derechos hoy son 
puestos en almoneda por unos y defendidos por otros.  
 
De la forma que se está poniendo las cosas, cada trabajador de Aguas de 
Barcelona habrá de elegir entre apuntarse a la sumisión que quieren los 
poderosos, o unirse a sus compañeros para defender juntos los derechos de 
todos. 
 

 
  


